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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 152-20I9-GM-MDCC .

Cerro Colorado, 13 de junio de 2019

VISTOS:

El Plan de Trabajo "El¡minación de publicidad no autorizada en el distrito de Cerro Colorado"; El
Informe No 181-201g-GDEL-MDCC; El Informe No 0238-2019-SGLAI-GDEL-MDCC, El Informe N" 193-
2O19.MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución PolÍtica del Estado, "Las Municipal¡dades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomia polftica, económica
y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia"; autonomía que según el Art. ll del Título Prel¡minar
de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972 radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, adm¡nistrativos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento iurfd¡co;

Que, con Decreto de Alcaldía N" 001
delega sus facultades en el Gerente

- 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del
Munic¡pal, con las excepciones previstas en el acotado

regar;

Que, mediante El Informe N" 181-201g-GDEL-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Económ¡co
f,ocal presenta el Plan de Trabajo denominado "Elim¡nación de publicidad no autor¡zada en el distrito de
Cerro Colorado", elaborado por la Sub Gerencia de Licencias Autorizaciones e ITSE mediante Informe
N' 0238.201 9-SGLAI-GDEL-MDCC:

Que, Plan de Trabajo "Elim¡nación de public¡dad no autorizada en el d¡strito de Cerro Colorado",
presentado mediante Informe No 0238-2019-SGLAI-GDEL-MDCC por la Sub Gerencia de L¡cenc¡as
Autorizaciones e ITSE, precisa el cumplimiento de un (01) objetivo general: ¡) Convertir al Distrito de Cerro

en un distrito limpio y seguro para la convivencia en armonfa respetando las normas y
mun¡c¡pales;

Que, a través de Informe No 193-201g-MDCC/GPPR, el Gerente de Planif¡cac¡ón, Presupuesto y

Racionalización as¡gna d¡sponibilidad presupuestal de S/. 24,000.00 (Veinticuatro mil con 00i100 soles)
para la ejecución del Plan de Trabajo "Elim¡nación de public¡dad no autorizada en el distr¡to de Cerro
Colorado". Dresentado mediante Informe No 0238-2019-SGLAI-GDEL-MDCC por la Sub Gerencia de
Licencias Autorizaciones e ITSE, será d¡stribuido de la siguiente manera;

PROGRAMA: 9002 APNOP
PRODUCTO: 3999999 Sin Producto
ACTIVIDAD: 5001078 Promoc¡ón del Comercio
FUNCION: 08 Comercio
DIVISION FUNCIONAL: 021 Comercio
GRUPO FUNCIONAL: 0043 Promoción del Comercio Interno
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5 Recursos Oeterminados
RUBRO: 08 lmouestas Mun¡c¡Dales
IMPORTE: S/, 24.000.00 Soles

Tódos Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Pág¡na Web: wwwmun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipal¡dades - Ley N' 27972, así como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el
Manual de Organización y Func¡ones (MOF), ambos ¡nstrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo "El¡m¡nac¡ón de publicidad no autor¡zada en
el d¡strito de Cerro Colorado", presentado med¡ante Informe No 0238-2019-SGLAI-GDEL-MDCC por la
Sub Gerencia de Licencias Autorizac¡ones e ITSE; instrumento que formará parte integrante de esta
resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR, su ejecución presupuestal por la suma de S S/. 24,000.00
(Veinticuatro mil con 00/'100 soles), conforme a la dispon¡bil¡dad presupuestal de la Gerencia de
Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia de Desarrollo Económico Local y la Sub Gerencia
de Licencias Autorizaciones e ITSE serán las responsables del desarrollo integral del Plan de Trabajo;
asimismo, deberán presentar a este despacho una vez culminada su ejecuc¡ón, el ¡nforme de los
resultados finales de los objetivos descr¡tos en el menc¡onado Plan de Trabajo.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la secretaria de Gerencia Municipal cumpla con notificar y
archivar la presente resolución acorde a ley.

ARTíCULO QUINTO.- DISPONER, a la Oficina de TecnologÍas de la Información la publ¡cac¡ón de la
presente Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de Cerro
Colorado.

ARTíCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrat¡vo municipal que contravenga la
oresente decisión.

REGíSTRESE, coMUNfQUEsE, CUMPLASE Y ARcHívEsEffi
\d"'92

Todos Somos

Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: ¡magen@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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